RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005882, Ent. N° 6655/15)

RES. 01/016

VISTO: el Oficio Nº 4765/2015 de fecha 25.11.15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto de  la Licitación Abreviada N° 47/14,  para la contratación del servicio de seguridad en locales escolares y oficinas del CEIP,  de los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 06.02.15, se adjudicó la Licitación de referencia a la Firma Padigold S.A., por un monto de $5:929.200 (impuestos incluidos), por un período de seis meses (hasta 27.000 horas), con opción a seis meses más;
2) que dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada, con fecha 11.02.15;
3) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria se adjudicó una ampliación por un monto de $ 999.800, y con fecha 07.08.15, la Contadora Delegada intervino el gasto;
4) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 02.09.15, se adjudicó una nueva ampliación, por un total de 22.448 horas, por un monto de $ 4:929.581;
5) que este Tribunal,  en Sesión de fecha 07.10.15, observó el gasto en razón de que en el numeral 10.1.2 del Pliego de Condiciones, “Propuesta y Documentación a entregar junto con la Oferta” en el punto 1) que establece que las ofertas deberán venir acompañadas de la “Constancia de adquisición del presente Pliego”, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF, en cuanto establece que en el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, por lo que el referido comprobante, al no estar directamente vinculado al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
6) que por Resolución de fecha 24.11.15, el Directorio reiteró el gasto, señalando que la Unidad Letrada no comparte la opinión del Tribunal de Cuentas y que lo requerido es un requisito de admisibilidad de la oferta, ya que determina que oferentes se encuentran habilitados para participar en el proceso, pero que sin perjuicio de ello, dispone sugerir al Consejo de Educación Inicial y Primaria, que en futuras contrataciones se modifiquen los requisitos de ese Artículo 10 del Pliego de Condiciones, a fin de evitar futuras observaciones;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no modifican la causal de observación formulada por este Tribunal;
2) que los extremos previstos en los puntos 10.1.2 del Pliego de Condiciones, “Propuesta y Documentación”, que rigió el Llamado,  en cuanto refieren a requerimientos previos a la apertura de las ofertas, como requisito de admisibilidad de la propuesta; contraviene el Artículo 48 del TOCAF, el que prevé que la demostración de tales condiciones son de cargo, únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 07.10.15;
2) Comunicar a la Administración actuante y  al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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